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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente No S0-19.239/2013 - Cuerpo I y IL-
Reso lució n No CA-S O-2 82/2 02 4,-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la C.U. Daniela Betsabé Alvarez,

docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la C.U. Daniela Betsabé Álvarez fue designada en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Regular, Dedicación Simple en la asignatur¿ .Algor¡tmo y Estructura de Datos" de la ca¡rera
Tecnicatura Universita¡ia en Programación de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del 02 de Diciembre de 2014 y por el término de cinco (5) años, de
acuerdo a la Resolución N'CD-EXA-7602014 y Resolución N' SO-725,2014.-

Que, solicita la renuncia al cargo de referencia, en virtud de haber accedido a otro cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Exclusiva, en Ia asignatura "Áleebra Lineal y Geometrla
Atrsllt¡ca'de la ca¡rera Licenciatu¡a en Análisis de Sistemas de la Sede Regional ftn en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 a parlf del 06 de agosto de 2024, de acuerdo a la Resolución
N' CA-SO-I97/2024 y No 50427 /2024.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad, informa de la situación de revista de la C.U. Daniela Betsabé Álvarez.

Que, Dirección Administrativa Académica informe que se debe aceptar la renuncia
presentada por la C.U. Daniela Betsabé Álvarez, a partir del 06 de agosto de 2024.

Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad
Nacional de Salta, en Reunión Extraordina¡ia N' 1U2024, se aprueba por unanimidad el Dictamen de la
Comisión de Docenci4 aceptando la ¡enuncia de la C.U. Daniela Betsabé Álvarez en el cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple en la asignatura "A¡soritmo y Estructura de Datos" de

la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán en Tmnsición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 06 de agosto de 2024; siendo necesario elaborar el
instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por aceptada la Renuncia de la C.U. Daniela Betsabé Álvarea D.N.l. N'27.160.290,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple en la asignatura 'Alsoritmo v
Estructura de Datos" de la carrera Tecnicatura Unive¡sitaria en Programación de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, designada por ResoluciÓn N'CD-EXA-
7602014 y Resolución No 30'7252014, a partir del 06 de agosto de 2024, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente resolución.

ARTICULO 2": Cursar copia a la interesada, Secretarla Académica, Dirección General de Administración

v Oficina de Personal de la Sede Regional Orán, Secretarias de la Sede, Comisión de Asuntos

Admin
efectos

istrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencia
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